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ama . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN,pT ovaxa PARALAPROTECCIÓN AMBIENTAL
¿“Ways a DIRECCIÓN GENERAL DE ZONAFEDERAL

¿Emma oe ‘31 aware MARÍImo TERRESTRE YAMBIENTES COSTEROS
MHDIÜ Misma-¿"E man-2:

Y aecuams HATU mas

SGPA—DGZFMTAC- É 9 2 i? ¡'16

Expediente: 53238956
16.2?S.?14.1.3—45i1999

Bitacora: Ü4IKV1EJÜT2IÜ1I1 5

Ciudad de Mexico, ¿é H 5T!“ ii

LlC. ROCÍO ADRIANA ABREU ARTIÑANO.
Delegada Federal de la SEMARNAT
en el Estado de Campeche.
Presente

2““ a“;

Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado la resolución con número
por la que se autoriza la Prórroga" de la Concesión DGZF- DGZF-259l98, a favor del C. Juan
José Salazar Ferrer, respecto de una superficie de '329.70m2 de zona federal maritimo
terrestres, localizada en el lugar conocido como balneario Acapulquito, sobre el camino antiguo
Seybaplaya-Champotón, tramo Costa Blanca-Villa Madero a 1.5 Km. al Nortel del Poblado de
Villa Madero, Municipio de Champotón, Estado Campeche, a efecto de obtener su apoyo y
notificar la mencionada resolución dentro de un termino de 15 días posteriores a su recepción,
salvo que usted advierte alguna causa por la que no sea procedente su entrega, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Mucho agradecere que en apoyo de esta Dirección General el acuse del resolutivo que nos
ocupa sea turnado a esta unidad administrativa dentro de los cinco días posteriores a su
notificación.

Le envio un cordial salúdo.
ñ.

.1 ..'.,___W _ -.
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LIC. CARLOS ¡- CHÉÉ GASCA
¿”WEEK-3.3

o.o.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeras. Subsecretaria de Gestion para Ia Proteccion Ambiental. Para su conocimiento.
Lic. Gabriel Mena Rojas.— Titular dela Unidad Coordinadora de Delegaciones.— Para su conocimiento.
Direccion General de Impacto Ambiental y-Zona Federal Marítimo Terrestre de la PROFEPA. Para su conocimiento.
Archivo: Integrar en su expediente.

LCt'Iut'jpv.
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PRóRROGA DE LA CONCESIÓN DGZF-259I98.
EXPEDIENTE: 53133056
16.278.714.1.1.3-45[1999
Número de resolución: 5 iÏJ

E
¿ax
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"r” RECURSOS NATURALES

SECRETARÍA DE _ _ , . , a,
mero AMBÏENTE CIudad de MeXICO, _. -;,._:_:-.-f fiiüfil r2:¿a L UML ¿ha LA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, POR LA
QUE SE PRORROGA LA CONCESIÓN DGZF-259/93.

¡HHH-¡WWWmmuuuuum

RESULTANDO '

Que el 30 de Septiembre de 1998, la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca expidió a favor del C. Juan José Salazar Ferrer la
concesión DGZF-259/98, respecto de una superficie de 329.70m2 (trescientos
veintinueve punto setenta metros cuadrados) de zona federal marítimo terrestre,
localizada en el lugar conocido como balneario Acapulquito, sobre el camino
antiguo Seybaplaya—Champotón, tramo Costa Blanca-Villa Madero a 1.5 Km. al
Norte del Poblado de Villa Madero, Municipio de Champotón, Estado Campeche,
para construcción de una casa de veraneo de dos niveles, en la planta baja
consta de cocina, comedor, sala, recamara, baño, vestíbulo, patios de servicio y
escaleras de acceso a la planta alta con dos recamaras, baño y terraza;.uso
fiscal general, con una vigencia de quince años.

Que mediante formato único de trámites de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, recibido el 28 de Enero de 2015, por la oficina de Espacio
de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales a través de la Delegación Federal del Estado de Campeche, el
C. Juan José Salazar Ferrer, solicitó la prórroga de la concesión DGZF-259/98.

Que el C. Juan José SalaZar Ferrer, señaló como domicilio para oir y recibir
notificaciones el ubicado en Avenida 2000, Manzana K, Lote 7, colonia
Fracciorama 2000, C.P. 24090, Municipio de Campeche, Estado de Campeche.

No obstante lo anterior, se considera como domicilio para los mismos efectos el
de la ubicación de la superficie concesionada. -

I-
KH

AV. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, (LP. 11320, Delegación Miguei Hidalgo, Ciudad de México,
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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“su, PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN ocn-259193.
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SECRETARÍA DE
ata-mc Mirame

v RECURSOS NATÏJMLES

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos
ganados al mar, son bienes del dominio público de la Federación, sujetos
exclusivamente a la jurisdicción y competencia de los poderes federales, cuya
administración, control, vigilancia y ejercicio de su posesión y propiedad corresponde a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, facultada para
prorrogar las concesiones otorgadas para el uso, aprovechamiento y explotación de
dichos inmuebles; lo cual tiene su fundamento legal en lo dispuesto. por los artículos 32
bis fracciones VIII y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 6,
7, 8, 16, 17, 28, 72, 73 y 77 de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004; 30 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 194HD, 232, 234 y 235 de la Ley Federal de
Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 48, 69-A, 83, 85 y 88 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo 31 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de esta Secretaria, y de
conformidad con el Acuerdo por el que se da a conocer'el formato único de trámites de

i solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal marítimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen
las medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 8 de febrero de 201 ‘1. '

SEGUNDO- A partir del análisis efectuadoa la solicitud por la Dirección General de
Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, se constató Io siguiente:

I. La solicitud de prórroga en estudio fue presentada ante esta Secretaria antes del
vencimiento del título de concesión DGZF-259I98.

ll. La solicitud que da origen a Ia presente resolución fue suscrita por el C. Juan
José Salazar Ferrer, titular de la concesión que nos ocupa.

lII. En el expediente en estudio obra copia de la declaración de pago de derechos
por el monto de 52,218.00M.N., por concepto de recepción y estudio de solicitud
de prórroga de concesión, en términos del artículo 194-D fracción l de la Ley
Federal de Derechos vigente.
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DGZF-259/98.
EXPEDlENTE: 53138056
16.278.714.1.1.3-45I1999

.-¡ ww www-rw“ huy-‘¿mhw MMM-n lil--

SECRETARÍA DE
MEDIÜ AMMENTE

v Recursos NATURALES

IV. Con base en las consideraciones señaladas y de la falta de elementos que
indiquen cualquier incumplimiento en relación con las obligaciones a que se ha
encontrado sujeta, se presume que a la fecha de la solicitud del C. Juan José
Salazar Ferrer, ha cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de
carácter fiscal en cuanto al pago de los derechos derivados de carácter de
concesionaria y OCUpante de la zona federal marítimo terrestre.

Lo anterior no obsta para que se le soliciten las constancias que acrediten las
manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien
para que, en caso de encontrar irregularidades, esta Secretaría se vea en la
poSibilidad de ejercer las acciones, iniciar los procedimientos y, en general,
actuar en los terminos que el marco normativo aplicable le permita o bien
solicitar la documentación necesaria para la debida integración del expediente
respectivo.

Por Io-expuesto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros,

RESUELVE:

PRlMERO.- Se prorroga la concesión DGZF-259I98, por un plazo de quince años,
igual al otorgado en la concesión original, a favor del C. Juan José Salazar Ferrer,
respecto de una superficie de 329.70m2 (trescientos veintinueve punto setenta metros
cuadrados) de zona federal marítimo terrestre, localizada en el lugar conocido como
balneario Acapulquito, sobre el camino antiguo Seybaplaya—Champotón, tramo Costa
Blanca-Villa Madero a 1.5 Km. al Norte del Poblado de Villa Madero, Municipio de
Champotón, Estado Campeche, para construcción de una casa de veraneo de dos
niveles, en la planta baja consta de cocina, comedor, sala, recamara, baño, vestíbulo,
patios de servíóio y escaleras de acceso a la planta alta con dos recamaras, baño y
terraza; uso fiscal general.

SEGUNDO.- Esta prórroga forma parte de la concesión mencionada al rubro, por lo que _
se ratifica el texto y contenido de sus. bases ycondiciones establecidas enla concesión en ”Í _
Io que no se opongan a la presente.

W m
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN DGZF—259198.
EXPEDIENTE: 53138056
16.278.714.1.1.3-45I1999

SECRETARÍA DE
memo ¿Herrera

Y RECURSOS NATURALES

TERCERO.— La presente resolución administrativa surte efectos al día siguiente de su
notificación.

CUARTO: Contra la presente resolución es procedente el recurso de revisión en los
terminos de los artículos 83 y siguientes de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. '

QUINTO- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 3, fracción XIV de la Ley
_. Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del C. Juan José
Salazar Ferrer, que el expediente 53/38056 se encuentra para su consulta en las
oficinas de la Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes
Costeros, sita en Ejército Nacional 223, colonia Anáhuac, C.P. 11320, delegación
Miguel Hidalgo, Mexico, Distrito Federal. ' ‘

SEXTO.»- Notifíquese.

AxEL DIRECTOR GENERALQÉE
TERRESTRE Y ¡M‘Bl . " .l ..

_
u

“s
u

..
."

LIC. CARLOS

LúV’üpv
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